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] UTTO, 

SEÑOR LIC. 
JORGE ALONSITO CARDENAS NARVAEZ 
CIUDAD 

DE MI CONSIDERACIÓN: 

ME PERMITO INFORMAR A USTED, QUE EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA WORKER 
MULTISERVICIOS CIA. LTDA. LLEVADA A CABO EN ESTA CIUDAD EL 10 DE 

JUNIO DEL AÑO 2004, USTED FUE DESIGNADO POR UNANIMIDAD 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, POR EL PLAZO DE DOS AÑOS, CONFORME LO 

ESTABLECE EL ESTATUTO, 

  

CONFORME AL ESTATUTO USTED EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES Y 
COMPETENCIAS QUE SE ENCUENTRAN DETERMINADAS EN LA LEY DE 
COMPAÑIAS Y EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA QUE SE CONSTITUYÓ 

EN LA CIUDAD DE QUITO, ANTE EL NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DOCTOR HECTOR VALLEJO ESPINOZA, EL 23 DE JUNIO DEL 2003, INSCRITA 

EN EL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE JULIO DEL 2003 

SE DIGNARÁ DEJAR CONSTANCIA DE LA ACEPTACIÓN DEL CARGO PARA EL 

QUE HA SIDO DESIGNADO. 

USTED REEMPLAZA EN ESAS FUNCIONES A LA DOCTORA SARA ESPINOSA DE 
LOS MONTEROS, € NUNCIA PARA ESE CARGO HA SIDO ACEPTADA.    

    
       

RAZON: De conformidad con la facult: ad prevista en el Ari. 

del Decreto No. 2336 públicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la priesente copia es igual a su or iginal que sej. 

    

  PEA A Villacis Medina 
E NTARO NOVENO ENCARGADO 
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